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IE LA PROVINCIA DE LEON 

Ziwtgo «v.«í U:R íres. Aleildss j «seirtíf.RijM reciban 
í-̂ s :ttíiTií'fr;¿- ioí BOLSTÍIÍ ((wc etrrcapo^aa al (Un-
'••xitü., ¿wpoadrán que uo Üj» un .íjeíBjil&r oa el eitío 
.tí. üSBÍüjabre» rtoáiío i>írnisao¿3ri íífti'V:' el rfleiliti 

î Oi? S-Jiíretíirios caidnrán de euntitfryüv !OB BOU'.-
ÍÍÍJS-SÍ cíiiícciojií.doo orila£Ad%ai.f.iitd para aa sncua-
'í."'tB*ov5n,; qua dtíbarÁTsrüicarea csdft tSo. 

SE PUBLICA LOS HIÑES. M M C U L E S Y VIERNES 
Se Siiflirije ea la Imprenta de la Diputación provincial, á castro 

petioiaa cirxuoTiia céntimos el trimestre, ocho peae.tiia e.} gemostrn v 
auincQ peeuiaif ú año, pas-ñéas al oolicitnrla EiUHcripctón. Los pagos 
de íaora de la capital sa barán por libranza del Giro mutuo, admi-
'déndoBe solo saíioa en las suscripciones de trimeatre, y úmcumeníe 
por la FRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. LBH cuscripciones atraca
das ae cobran ion aumento proporciona!. 

Número» sufelt» vúinticinco afra timos de ptMet».. 

A.DV3ETEN0IA EDITORIAL 

Las dieposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean r. in-itancia do parte no fiobre, se inserta
rán oflcialmcnte; asimismo cualquier anuncio con-
eemiento al servicio nacional que dimane de laa 
mismos; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veíate cénixmo* de pereta por cada línea 
da inserción. 

P A R T E O F M A L 

; FfesMeneia'dal Consejo de Ministfos 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

, Augus ta "Real Familin con tindan • 

sin- novedad en- su importante 

salud.-

-' íQccttG deludía 1.° do Diciemtire) 

~ -GOBllíRNÜ DE~ra<^INCIA.- ,. 
"• •Circular 

Nú li.-.bieudo ctimpliSo los A^uc-

-tattoieatús quo.ee. mtiueio^a^ eo Ia~ 

telsciiiu que; ab^o se"oitn lo dis

puesto, en la circular iie oste 6o-

bioi'no, focha 2 (le.Ootubvc;.último,. 

' publicada eu el- BOÍKTÍN OKioiÍL"de. 

;lo provincia, -núai. 1J9', acerca 'de la-

remiMÓD.a estas ÓBciDasde¡uño ce-' 

pia de la matricula iódustria! y lie 

cbmércio, ha ccordado imponor á los 

Alcaldes y Secretarios la multa de 

17.f)0 y 10 pesetas,respectiyameate, 

cou arreglo lil art'184de laloy Muni

cipal; teuieado entendido, quo si en 

el improrregabie plazo de diez días 

no han cumplido este servicio, pre

cederé con el mayor rigor, nom

brando un Delegado de mi autoridad 

quo pase & recogerlas i costa de los 

Ajuntomioatcs moioaos,dando ade

más comiciuiianto á los Tribunales 

de Justicia para que castiguen tan 

censurable acto de desobediencia. 

León 28 de Noviembre de 1903. 

SI Qobw&ador, 
Enleban Angrcaala 

Ayuntamientos en descubierto 

Benavides, Brazuelo, Carrizo, Cas-

trillo da los Polvaaates, Lucillo, Ua-

gsz, Quintana del Castillo,. Santa 

Colouiba cie Somozi, Santiago M i 

llas, T.-uchas, Turcia, ValdaTey, Vi, 

Uagiitói'., ViÚamegil, Villaobispo, 

Villares, L'i Batias*, Alija do los Me

lones, Ln Aat,ii?ua, Bustill'i del Pá

ramo, Cebrooes del Rio, Dastnana,. 

Lsguna Dalga, Laguna- de Negrir 

llos, Palacios de Ía_-yi)lduerua,' Po-

bladura do Pelayo García, iPoznelo 

del Páramo, Quintana (leí; Mátcp,-, 

Reguerts óe Arribi', Riego do lir Ve-

ga,' Roperualos del Páramo, San.. 

Cristóbal de la Polantera, San Este; 

ban do Nogales, San Pedro de Ber-

cíanos, Santa Elena ile Jamüz, San- , 

ta• María de la ,Islu, Valdefuehtea 

del Páramo;. Villamontáar Zotes del: 

Páramo, 'La -Vecilla,' Bpña'r, Oármo.-. 

nes,;Matollana de Vegacervera, La 

Pola.de Gordón. La Robla, Rddiez-

mo, Vcldelugueros, Valdopiélago, 

Valduteja, Vegaootveva, Carrocera, 

Cimauesdel Tejar, Cuadros, Chozas 

de Abajo, Garrafa, M¡nsilla de los 

Muías, Mausiih Mayor, San Andrés 

del Rabaao-lo, Sautoveuia d é l a Val-

doncma, Sariegos, Valverde del Ca 

mino, Vega do Infacizones, Vegas 

del Condado, Villadangos, Villaqui-

laoibre, Viilaturiol, Munns de Pare

des, Cabiillanes, Campo de la Lom 

ba, Palacios del Sil, Riello, San Eaii 

llano, Sutó y Amio, Valdcsamario, 

Vegarienza, Villablino, Ponferrada, 

Alvares, Barrios de Salas, Benuzi, 

Borrenes, Carucedo, Castrillo de Ca

brera, Congosto, Cubillos, EneniP-

do, Fresnedo, Mo.'inasera, Noceda, 

Páramo del Sil, Priaranzi del Bier-

zo, Sin Eitebau de Valdueza, Ace-

vedo,. Buróa, Cistiern», Crópioués, 

Lillo, Maraña, Posada de Valdeón, 

Prado', Reyero, SaUaióo , Vogamián, 

S a h s g ú n , Bcrciai os del Camino, 

Calzada de! Coto,'Canalejas, Castro--

:mudarra,,'CaBtrotieira, Cúbillts do 

Rueda, Escobar do Campos," Grajal 

de Campos, Joorilla; Valdepolo, Va -

llecillo, La Véga de Alniaczsv Villc-

'marUn'de.D'3i>ñ'cho,_Vi!lami¿»r,yi:, 

llamoratíel, Villaselán, Villaverdede 

Arcayos, Villtzanz^, Ardón, Cabreros 

dol Rio,Campaz!¡s,C¡mr>ne6dela Ve: 

ga, Corvillos de los Oteros,'Cubillas 

de ¡es. Oteros, Fresno do la Vega-

Gordoncillo', Izogre, .Matadeóu de 

los Oteros; Pojares :de los Oteros, 

San Millán de los.Caballeros, Santos 

• Martas, Torales les Giizinanes, Val-

deras, Valdevimbre, Villacé, Villa-, 

demor. de la Vega, Villanuova de 

Isa Maczanfes, Argauza, Balboo, 

Berlanga, Camponaraya, Osndin, 

Carrscedelo, Comilón, Faberb,'Pa-

radaseca, Sobrado, Trabadelo, Valle 

de Finolledo, Vega de Espincredo, 

Villadecanos. 

F O M E N T O 

i . v s T n u c c i ó x r i IH.IU» 

¿nuncios 

Debiendo precederse á efectuar 

las obras de construcción de un nue

vo edificio con destino á Instituto 

general de Granada, bajo el presu

puesto de 677. !G2,14 pesetas, se-

glin comunicación do la Subsecre

taría del ramo, de 19 del actual, se : 

anuncia en esto BOLETÍN OFICIAL , 

•por si alguiio qoi^iora tomar parto ' 

en la subasta, qoe tei-drá lugar en 

Madrid el día ¿3 de , Diciembre" pró-

ximoj'teniendo en cuanta que hasta.; 

'e!-18 del mismo-so admitirán los 

.pliegos dé licitádorés, • cerrados, eu.., 

este GobíernOi dürsDte'las.'hoi'tis dé 

oficina, acompafian'do & ellos carta T 

dé pago de la Caja general de De

pósitos ó de algooa. Sucursal, que 

acredite previamente haber consig

nada la cantidad de 20.000 pesetas 

en metálico ó en efectos de la Deu

da pública.. - -

, -Leói S.B de Noviembre de 1903. ,,. 

', - r - El Oobernador, - - " 
Exlcban Angrcsola 

-.. • Modelo de proposición ' 

I). N. N . . . . , vecino d e . . . . ; en

terado del anuncio publicado con 

fecha . . . de . . . y de IDS condicioneey 

requisitos que ee exigen para la ad-

judiceción en pública subasta de las 

obras de construcción de un nuevo 

edificio con destino á Instituto ge 

neral y técnico en Granada, se com • 

prometo á tomar á su cargo la obra 

con estricta sujeción á los expresa

dos requisitos y condiciones. (Si se 

desea hacer rebaja, se añadirá coa la 

de por 100). 

(Fecha y firma del preponente). 

* » 

Debiendo procedersc á efectuar las 

obras de construcción de una cate-

| ta para instalar un teodolito en la 

http://Pola.de


2 

Universidutl de Barcoluos, bajo el 

presupuesto de 9.S84,S8 pesetas, ?e 

g ú n ccmuniciicióo de la Subseere-

taria del ramo, f-'cha 23 deNoviem 

bre actual, anuccis en este Bo-

IKTÍN OFICIAL por si alguno quisiera 

tomar parte es la subasta, que ten -

drá lugar eu M;.drid el día 23 de Di

ciembre próx mo; tenieodo en cuen

ta que hast» 18 deleitado mes te 

admitirán los pliegos de l'.ciUdores 

cerrados, en este Gobierno, durante 

las horts de oficina, acompañundo 

á ellos carta de pago.da la Cija ge

neral de Depósitos ó de olguuB Su

cursal que teredite previamente 

haber CD¡ signado 14 cantidad de 

200 pesetas on metálico 6 en ifdctos 
de la Deuda pública. 

León 28 de Noviembre de 1003. 
E l Qobsnmdor, 

Esteban A n g r e a o l a 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , ente

rado del antiocm publicado con fe
cha . . . . de ... v de las condiciones 7 
requisitos que se exigra parala ad
judicación en pública subasta de las 
obras en construcción de una caseta 
pira instalar un teodolito en la Uni
versidad de Barcelona, se compro
mete á tomar á su cargo la obra con 
estricta sujecióu á ' l c s expresados 
requisitos y condiciones. (Si desea 
hacer • rebaja; so r.ñidir4 con la de 

por 100.) ..... . 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S D E L A Ñ O 1902 

A N U N C I O 

Dé conformidad con lo resuelto por la Comisión provincial en se
sión'de hoy, se hallan expuestas al público eri -la Secretaria'de la 
Diputación las cuentas de Caudales, de Administración.y de Propie
dades y Derechos de la provincia correspondientes al año de 1902. 
-•',Y_para dar-cumplimiento al apartado 2.°-del • art.;-l2G de la. ley, 

.. Provincial, se insertad continuación;la-cuenta,de;Caudales del re-
fei'i'lo año. - - • • 

León •y'Noviembre; 0de .1903:—Kl Vióeprésideate .de. la.Comi-
sión, José Alvarez Miranda.—El Seoretano,' •Leopoldo •.García. • 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEON 

> . . EJEROIOIO DE 1903 

PERIODO ORDINARIO Y DE AMPLIACION 

O U E h T A ie/initiva jKsliflciga que yo1). í e l i p s Qómet Véltutco, Deposilario 
de dichos fondot, rindo en ciimplmiento de lo dis/weslo m la ley P'mincial, 

r . regid Sñ dé íd circular de { .' de Junio ie 1886 ' y' demás disposiciones 
- vigcnlts, i e hs .canlidáias recavdtdas durante el período 'ordinario y 
" '. aaicional de dicho año, comprendido desde i.'1;de;Enero de IQQ2;¿ 3(Yde 

Junio del siguiente año de. 19Ü3, y de las. s á l i s f u M s durtníe "el mismo 
~ periodo. A salen ' - . - . ' : ' ' ' . ". " . ; ' - ' . 

P R I M E R A P A R T E . — CUBNTADE I'ÍJA .... 

• C A R G O ,. 

(I) Snn Gsrgo sotecieot.is treintj y. dos mil novacieutas 
cinco pesetas setenta .y siete cént imos, á quo as;ien-
den las cantidades recaudadas en todo el año de «sta 
cuenta por los diferentea ramos y conceptos quo por 
menor expresan las adjuntas siete relaciones de Cnrgo 
que compiendon los novecientos treinta y un carga-
rémis que también se acompañan 

Son Dita seiscientas noventa y seis mil ochocientas seis pese
tas ochenta y ocho céntimos, psgadas en todo el pe' 
riodo de esta cuenta á los Establecimientos', depeu 
riencias, Corporsciones é individuos que tienen seña
lados haberes y asignaciones en el presupuesto pro 
vii cial, s egún por menor expresan las doce relució-
nudo Data queso acompañan y acreditan los adjun 
tos seiscientos veintiocho libramientos 

Saldo ó existencia de esta cuenta treinta y seis mil noventa y 
ocko pesetas ochebta y nueve cént imos . 

733.905 77 

696.806 88 

36.098 89 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

S E G U N D A PARTE.—CLASIFICAOIÓN PJB CAPÍTOLOS DKL PRESUPOESTJ 

I N G R E S O S 

1 Rectas .—Relación núm. 1 
2 Portazgos y Barcajes .—Reí.núm. 2 
3 Donativos, legadosy mandas.—Re 

lación núm. 3 
4 Repartimiento.—Reí. nútn. 4 . . . . 
5 Instrucción pública Reí. túcn. 5 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 
7 Extraordinarios.—Rol. núm. 7 . . . 
8 Arbitrios especiales.—Reí. núm. 8 
9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 

10 Enajenaciones.—Reí. núm. 10.. . 
11 Rpsultas.—Reí. iñ'rn. 11. 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos .—Reí . núm. 12 
13,Reintegros.—Kel. núm. 13 ;, 
l * Valores fuera de presupuesto—Re 

lacion r ú m . 14...* 

10.458 Sü 

447.222 21 

CARGO 
P A G O S 

1 Administración .provincial —Reí»' 
cioo uum. 1 

.2 Servicios gecerales .—Reí . núm. 2 
3 Obras obligatorias—Rol. núm. 3. 
4 Cargas.— Reí. tmm. 4 . . . . . . . . , 
5 Instrucción pública.— R¿1. núm. 5 
6 Beneficencia.,—Reí. i.'úin. 6. . . . . . . 
7 Correccióo púb'.ica.—Reí. cúin. 7 
8 Imprevistrs .—Reí. tíúm. 8 . . . . . . , 
Q'N'uovós. eitablecimieiitofl. — Relt 

•'•' ción núm. 9 . . . . ' . . . . . . . : . . . . : . ; 
10.Carret¿r¡)E.—Reí. t iú 'n: '10 . . . 
11 Obras 'diversas.1— Uél. núm; 11; . . 
12- Otros gastos .—Reí: i úm'. 12 . . . . , 
lá Resultas.—Reí. uum. 13:. . . ' :: . . 
14 Movimiento dé-fondos ó suplemen 

tos.—Reí. H . 
15-;Devolucion.es.-iRel. i.u n.'15. .>; 
16 Valores fuera dópresnpiiesto.—Re". 

'' - "laciói!" núm. 16.. . .':•".-...; .V.. 

Operaciones reBlizadas on ol 
periuda oidina. 
rio desde 1.* de 
Enero de Vm 
&Ü1 de niciom. 

bre de 

IDEM 
en el de omplía-
cidQ deedo l.0do 

Bnoro i. SOde 
Ju; io da 

95 

10.843 88 
125.974 21 

2.228 26 

118.052 

8.423 

1)96.8Vi 45 

52.371 87 
23.654 

.19.4S0 89 
9.573 08 

52.209 
326.192 5̂  
•.111.737 .-.13 

37.Ü27 47 

4.47<¡-78 

21.183 87 
" 355 

DATA: . v.-. ¡ . . '567.032'27 Í29 .774 rtl 696.806 88 

3.795 06 14.253 95 
s » 

> » 
565.274 87 

» » 
8.423 75 

95 > 

2.575 . 
2.131 52 

s i 
1.105 33 

36.083 32 

21820 27 
5.127. 81 
4.148 95 
3 . 5 4 Í 7;i 

69.492.70 
-493 37 

10.126 40 

v 96 2 

'¡.C84 .'14 
150 . . 

32.69,1 ,77 

TOTAL 
del ejercicio 

13. 
128. 

418 88 
105 73 

3.333 59 

e t 

732.905 77 

55.192 14 
28.782 41 
23.597 81 
¡ 3 . 1 1 7 - 8 3 
52.209 » 

395.B85 28 
V0.230 60 
47.953 87 

-1.573-03 

?Ü.'8d8'31,-
505'.-» • 

32.681 77 

T E R C E R A ; PARTEÉ—CLASÍPICACIÓN POB ÁUTÍCULOS . 

Ú n i c o . 

Unico. 

Ún ico . 

1." 

I N G I t E S O S 

CAPÍTULO PkIMERO 
• ' BES TAS 

Rentasycenícsdépropiedades 

• CAPITULO IV . 
ItEPARTIMlKNTO PROVINCIAL 

Repartimisutó provincial... 

CAPITULO VI 
BENEFICENCIA 

logreses propios de los Esta
blecimientos del. raoio. 

CAPITULO V U 
IKORISDS EXTRAOROINARIOS 

Ingresos extraordinarios... 

CAPÍTULO X 
ENAJENACION ES 

Venta de propiedades.... . . 

Oneracionofl- 1 
reofizadastn el . iUSM 
periodo ordinu- en ol de amplia

rlo desdo h \ d o ción desde i.11 do 
Enero 00 l'.KÜ 

d 31 de Uicteni: 
bre do 11)02 

10.458 8» 

10.458 89 

447.22-¿ 21 

447.22l 21 

95 

95 

CAPITULO XI 
RESULTAS 

Existencia en 30 de Junio de 
1902. 

Créditos pendientes de recau
dación 

10.843 88 

10.813 88 

HnoróáSOdo; 
Junio; de IMW 

3.795 06 

3.795 06 

118.052 66 

118.052 66 

565.574 87' 

565.274 87 

8.423 75 

8.423 75 

2.575 

2.575 

91.152 64 

34.821 57 2.131 52 

125.974 21 2.131 52 128.105 73 

...TOTAL •• 
del ejercicio 
. de lMÍ : 

14.253 95 

14.253 95 

8.423 75 

8.423 75 

95 > 

95 • 

13.418 88 

13.418 88 

91.152 64 

36.953 09 
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•Unico. 

í i .V .S ' l 'OS 

CAPÍTULO PRIMERO 

AD.MI.M3TB.ÍC1ÓN PBOVINCUL 

„ , , „ . . . . (Personal G88to8deDiputacio!,jJIateriol 

Comisioces especiales . . . . . . 
Arquitectos —Personal 

CAPITULO II 

SERVICIOS OBNERALES 

Quintas 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAI 
Elecciones. 
Cálumidades 

CAPÍTULO III 
CEBAS CBtlOATCRIAS 

Reparación y cbnseivación de 
caminoR.— Personal . . . . . . 

Reparacióo y conservación de 
nocas 

CAPITULO IV 

• ClBa.1.9 

C o ú i i b a e i b o e s y seguros:'.. 
P e o s i o ú e s . . . . . . . . . . . . . . 
Deudas récoaocidus y censos 

: ' CAPITULO V 
• INSTBDOCIÓN PÚBIICA 

Junta próv idos l . ¿ . í . . i'.".. 
Ins t i t i i tós . : . . .r. . . . .'• 

' .i Maestros.' 
Escuela» Normalée de! . L 

•.. - (.Maestras. 
Inspección de E é c u e l i s . . . ' . 
Aca'demia'de Bullas Artes.'. 
Biblioteca. 

~ CAPITULO VI 

BENEFICENCIA 
Atencivnes generales.". 
Hospitales. : . . . 
Casas de Misericordia.." 
Casas de Expósitos . . . : 
Casas de Maternidad... 

: CAPITULO VII 

. COBBKCCIÓS PÓBUCA 
Cárceles 

CAPITULO VIII 

IMPHBVIbTOS 

Imprevistos... 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO X 

CARBETERAS 
Construcción de carreteras 

provinciales. 

CAPÍTULO XII 

OTROS QASTOS 

Otros gastos 

periodo ordina. 
rio (loada 1.» d< 

Knero de 1002 
á S\ do Diciom. 

bre de 190-2 

43.824 62 
6.148 2a 
1.209 
1.000 

5 i.371 87 

7.230 39 
:i.565 75 
6.249 94 
6.508 52 

100' . 

23.654 60 

5.999 

13.451 89 

19.450 89 

1.123 84 
2.282 97 
6.168 27 

9.673 08 

.3.490 . 

46.094 

2.625 

52.209 

43.099 42 
62.728 10 
13.700 16 

201.599 54 
5.065 36 

326.192 58 

19.737 13 

19:737 13 

IDEM 
el da ampli». 

ción desdo I.0 do 
Enorofi30de 
Juuio do 1003 

600 » 
1.920 27 

300 » 

2.820 27 

101 50 
3.021 25 
2.000 06 

5.127 81 

TOTAL 
del ejercicio 

dolVOS 

44.524 62 
8.068 52 
1.599 • 
1.000 > 

55.192 14 

7.331 89 
8.587 » 
8.250 i 
6.508 52 

.105 . 

28.782 41 

I 

4.146 95 

4.146 95 

3.544 75 

3.514 75 

5.899 : > 

17.598 84 

23.597 84 

1.123 84 
2.282 97 
9.711 02 

13.117 83 

9.041 49 
13.819 50 
• 3.528 • 
42.668.02 

',' 445 69 

52.140 81 
76.547 60 
17.228 16 

244.257 56 
5.511 05 

69;492 70 

493 37 

493 37 

37.827 47 

37.827 47 

4.476 78 

4.476 78 

CAPÍTULO XIII 
RESULTAS 

Para pago de les obligaciones 

21.183 87 

21.183 87 

10.126 40 

10.126 40 

96 25 

96 25 

.3.490 

46.094 

2.625 

52.209 

395.685 28 

20.230 50 

20.2:10 50 

47.953 87 

47.953 87 

4.573 03 

4.573 03 

1.084 34 

1.084 34 

22.268 21 

22.268 21 

qtio quedaron sin satisfacer 
dentro de los créditos apro-
badosen el presupuesto an
terior, cerrado en 30 de Ju
nio de 1902 , 

CAPITULO XIV 

Movimiento de fondos ó su
plementos. 

Opersciones 
ronliziidas CB el 
periodo ordina
rio desdo 1.* de 
bnoro do líKtt 

A íil do Diciom. 
Irro do IMH 

355 > 

355 

IOBM 
011 al do ampli.t 
cidn desde 1.° do 

enero ánodo 
Junio de 11)03 

150 > 

150 

32.691 77 

» » 32.691 77 32.691 77 

TOTAL 
del ejercicio 

de 1902 

505 » 

505 > 

32.691 77 

De forma, que importando el Cargo setecientas treinta y dos mil nove
cientas cinco pesetas ssteota y siete céntimos, y la Dita seiscieutas no
venta y seis mil ochocientas seis pesetas ochenta y ocho céntimos, justi
ficados ano y otra con loj docutneatos que se acampaüan á las diecinueve 
relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta 
cuenta la cantidad de treinta"y. seis rail noveata y ocho pesetas ocheota y. 
nueve cént imos . 

León 20 de Julio de 1903.—El Depositario; íe l ipe Gómez.. 

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justi-
ficacióo, está en un todo conforme coa los asientos de los l.bros do Conta
bilidad que están á mi cargo, correspondientes al ejercicio da 1902, á que 
la misma córrespondé.—El Contador, Salusliatto Posniiilla —V." C.°: E l 
Presidente Ordenador de Pagos, Luis Luengo. 

A.TDNTAMIENTOS .. 

A kaldia unsiitucioml dt 
.." Boca Me Huirgano" • f • 

'Se hallán cotfeccionadú's la matri
cula.-de industrial y de comercio y el 
padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 190],'; están de 
manifiesto al público en la'Secreta-
ria.dé este Ayuntamieñts p'or térmi- . 
no-de quince días, á fin de que las. 
personas interesadas puedan éxami-, 
liarlos y hacer las reclamaciones que 
.crean convenientes dentro del.refe . 
rido periodo; transcurrido :no sean 

ÓidüS. . - '. .. -;; .'.: V .. 
Boca de Huérgano 24 de Noviem

bre do 1903.—El Alcalde, Bernabé 
Alooso. . . 

AleaUia conslitncional i t 
• Palacios del Si l 

• En este día han ocudidó á mi auto
ridad los vecinos do esta villa Fran: 
cisco González Fernández y Matías 
Martínez Beueitez, manifestando 
que en el dia 16 del corriente se au 
sentaron de casa sus hijos Eleuterio 
González Fernández y Emilio Mar
tínez Magadio, rospectiv.imente, los 
dos de 16 años de edad, sin que 
puedan saber á qué punto se diri
gieron, á pesar de haber practicado 
muchas averiguaciones, y cuyas se
ñas son las siguientes: 

Lis del Eleuterio, estatura baja, 
cara larga, pelo negro, cejas al pelo, 
frente espaciosa, barba ninguna, na
riz regular, color bueno; vestía de 
pana rojo, ya usada, boina de color 
cute, y calza botas negras. 

Las del Emilio, estatura baja, ca
ra redonda, nariz regular, barba 

ninguna, do -.buen' color; vestí» de 
pana ablancada. boina color café, y, 
calzaba;.botas negras, finas, y los 
des ván indocumentados. '-..'., 

• Ruegan sus padres á todas las su 
toridades que, caso de ser habidos,", 
se'eirv'au ponerlos á su disposición^' 
ó á la'de esta -Ucaldia. • ; ' . '^ ; . 
; ;;Palácids déLSii 24 do-Noviembre 
dé 1903 — E l -Alcalde,, Manuel , A K 
varez.. 

.".'_.- .:Alaildi¡f contlitucioMl ie \. _ 
• f: :£ incara . 

Desaprobada'por la; Administra-
ción provincial la subasta do árrién-
do á voiita libre de los artículos "de 
vinos,,aguardientes y alcoholes, ve- . 
rificada en 31 do Octubre . del.pre-. ". 
s é n t j año, el Ayuntamiento y aso- -
ciados acordaron celebrar otra se-' ; 
gunda subasta el dia 5 de Diciem- . 
bre próximo, do d i e z á doc?, la que 
tendrá lugsr en la casa consistorial, 
con sujeción 4 las condiciones ex
presadas en el pliego que se hallará 
de manifiesto. 

Láocara á 24 do Noviembre de 
¡903.—El Alcalde, Marcelino A l -
varez. ' • • 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

So halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho diasea 
la Secretaría del Ayuntamiento, el 
repartimiento de consumos y cerea
les para el año próximo de 1904, á 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y producir las reclama
ciones que consideren justas. 

Igualmente, y con el mismo ob-
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jeto, SB halla también expuesta al 
público, por término do diez días, 
la matricula industrial para el año 

..de 1904. 
Gusendos de los Oteros do No

viembre de 1903.—El Alcalde, Mi
guel González. 

Alcaldía constitueioiMlde 
Sania Orislin» de Valmudrigtl 

Desde el dia de la fecha, y por 
término de ocho, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
AyunUmiento el presupuesto adi 
cional al ordinario, formado por U 
Comisión nombrada al efecto, á ña 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas; pasado di
cho plazo DO serás atendidas las que 
tepiesenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal 26 
de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Ambrosio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de, i . 
. hllecillo '. /••-•;. ,: 

.. Se hallan dé manifiesto por el tér-;. 
mino de ocho días en; la Secretaria 

.de este Ayuntamiento, el reparii-
"miento de territorial, el de urbana,' 
lá matricula industrial y el repartí-
miento de consumos, para el año de 
1904, á fin do que-puedan ser exa 
mincdospór- los .^contr ibuyentes -y 
formular las. reclamaciones'ü'que; 
crean procedentes, las cuales sólo 

. podrán versa r sobre errores, aritmé 
• ticos-.s — •:• .•• '-;'.--v'''". '•- : 

. Vo|lécillo- a" 27 de Ñoviembré.dí 
1903.—El Alcalde, Pedro P é r e z / . 

: Alctüdiá constitíicional de ; 
Oastnllo de los Potvmzares 

- Se hallan expuestos al púbici) en 
. lá Secrctaria;del-Ayuritamianto.por 

el térmico do echo dias, el reporto 
d e l » coütribución territorial,el de la 
urbana, ye lde coosuraos y cerea-
les. y por el término de diez diaela 
matiícnla industrial, de este Muni -
cipio.qué han do regir ene! próximo 
año do i 834, á fin de que los contri-
buyenies puedan examinarlos y ha 
cer la» reclamaciones reglamenta 
tita que crean procedentes, dentro 
del plazo fijado, á contar desdo »! 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio eo el BOLETÍN OFIGIAI.. 

Las reclamaciones al reparto de 
consumos podrán hacerse también 
ante la Junta en el acto del juicio de 
agravios, que tendrá lugar en la sa
la consistorial á las diez de la ma 
ñaña del día siguiente al de la ter
minación del plazo señalado. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
Noviembre de 1903 — E l Alcalde, 
Tomás Salvadores Alonso. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, para el 
próximo año do 1904, so h»l!a ex
puesto al público eñ la Secretaría 
municipal respectiva por término d* 
ocho dias, á fin de que les ccatribu 
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advirtiéndoles quo serán desatendi
das las que se presenten después ¿* 
espirado el plaze señalado: 

Bembibre 
Calzada del Coto 
Santa Elena de Jamuz 
Regueras de Arriba 
Galleguillos do Campos 
Láncara -. 
Renedo de Valdetuejar 
Lillo . . 

. Cimanes de la Vega. • 
• . Vegarienza -

Sahagún 
Cubillas de les Oteros . 

Confjccionado el padrón de odifi 
eios y solares qñe ha de regir en el : 
próximo año de 1904, se halla ex
puesto si público en la respectiva 
Secretaria de los ; Ayuntamientos, 
que á continuación se expresan,'por 
término de ocho.'días. Durante dicho, 
plnzo puedf, ser examinado: por In» 
persones que'lo tengan.:por, eonve-' 
.Diente7 aducir las,; féclamacionBS 
que.crean asistirles éa'derecho; pues: 
pasados no serán até&didas las'que 
se presenten: '• • :;- ' •- " -

. Calzada del.Cbto :- , - ' > 
Vegarienza ' '. •• 

v ^Cimanes.de la Vega 
: Cubillas dé los Oteros . : " 

. - En los Ayuntamientos que á coa-
tinuacióú .se expresan se halla ter
minado'élrépartimianto de. la con
tribución urbana que ha de regir «n 
el año de 1904, quedando expuesto 
al público por término dé ocho dias 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicha 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: • 

Ccbrones del Rio 
Santo Elena de Jamuz 
Regueras de Arriba 
Galleguillos de Campos 
Láncara 
Lillo 
Sdhagún 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan para el próximo 
año de 1904, queda expuesta al pú
blico por término de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 

los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presentei: 

Cebrones del Rio 
Calzada del Coto 
Santa Elena de Jamuz 
Regueras de Arriba 
Riaño 
Vegarienza 
Roiliezmo 
Lillo 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de ios Oteros 

AlcalO* ctnstitucimtl de 
Villahornats 

Formado el repartimiento de con
sumos de esto Municipio para el 
año de 1904, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, p<.r término de ocho 
dias. Durante dicho plazo pueden 
examinarle y hacer las recliinacio-
né» que crean convenientes. 

Villahoraate á 24 do Noviembre 
de 1903.—El Aicalde, Uidro Pastor. 

Don Isidro Luengo Prieto, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Valdorrey. ; 
Hago saber: Que él Ayui.tamien-

to da mi presidencia - proyecta ena-. 
jenar en pública subasta una faja 
do.tertéuo, sobrante del camino que. 
de Curillas conduce í Tejados, al si-" 
tio denpmiriBdo «Trigales», de cabi
da una hect i féa , 36 ureas y 90 cen-
tiáreae: linda por el Norte, con di.-
cho camino, y Sur, con- fincas par-
tículii'res. ' ; ~ '• ;' ': - -. 
'.' Igualmente proyecta enajenar las-
parcelas que-á: contibuación se ex
presan, si los' terratenien tes .colín-
darités "no las aceptan: '.>:.:.'% 'r 
- ' \U¡ i peduao do. terreno, en dicho 
Curillás.'barrio dé Mpr,frontioo,:lla-. 
inado ¿Los: Paleirost, de cabidu'dé 
24''áréa!! y :12'cédt.iáréas: linda al 
"Site,- crin; camino; d» Monfrontinq á 
Aetorgs; Sur, (ion nervidúmb.-e, y 
•Nortfj. con-1 fincas dé- D. ,Antonio 
Prieto, D." Turibía del Río, D. Sor-
.vando del.Rio y otros. -
. .Otro, en el mismo sitio.que e l a ñ 
terior, de cabida 87 y .1/2 centiáreas:. 
linda .al Norte y Oeste, .con camino" 
de Astorga; Sur, con régueró, y Es ' • 
.te, con fiiica de D. Nicolás Celada; 
Este señor tiene usurpado i5 .cen: 
tiáreas de ésta parcela. 
' Otro, en .dicho Curillas, y sitio de" 

«FoDseca;, de cabida 15 áreas y 15 
centiareae: linda al Este, con huer
to de los herederos de D. Domingo 
González; Sur, con-camino de ñ a c -
tisgo Millas a La Bañez:.; Oeste, con 
camino de Destriana, y Norte, cou 
propiedad de D. Venancio del Río, 
quien tiene usurpada CÍSÍ toda la 
parcela. 

A p e t i c ó n de D. J o s é Cabero 
Martínez, vecino de Barrientes, se 
pioyecta adjudicarle una faja de te
rreno de cabida do 30 centiáreas, de 
la calle del Cementerio, y hnda al 
Es'e y Norte, con dicha calle, de la 
que se toma; Oeste, con casa do don 
José, y Sur, con calle de Astorga. 

Lo que se hace público por medio 
del presento, á Bu de que quien se 
crea perjudicado con dichos proyec
tos haga las oportunas reclamado 
nes, presentándolas en la Secretaría 
del Ayuntamiento en término de 
diez dias. 

Valderrey 26 do Noviembre do 
1903.—Isidro Luengo.—P. S. M , 
Domingo G. Rio, Secretario. 

C é i u h de emplatamiento 

El Sr. D Francisco Torres Babi, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en providencia de hoy 
dictada en sumario sobre hurto de 
leñas del monte denominado «La 
Cuba,» contra Migu»! Penellasde la 
Mata, soltero, de 3i años , labrador, 
y Constantino Alvarez González, da 
21 años, soltero, jornalero, natura
les y vecinos de Páramo del Sil, y 
cuyo actual paradero se ignora, tie 
ne acordado se les emplace para que 
en el término do diez dias, contados 
desde la inserción do la presente en 
la Gaceta de Ifadrii y BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia de León, com
parezcan ante la Audiencia provin-. 
cial del referido León á usar de su 
derecho, si les conviniese; con la 
prevenc'ón.de quo si no compare
cieren, l í s parara el perjuicio ¡i que 
haya lugar en derecho á dichos pro-, 
cesados. . 

Murías de Paredes 25 de Noviem
bre de 1903.—El Actuario, Angel 
D. Martin. 

Don Francisco Martínez Valdós,. -
Juez da primera instancia del par
tido de Santander. 
Por oate .segundo edicto so.cita,. 

llama ye tnp l í zaportérminodetre in 
ta días á los que so crean con deré "• '•" 
cho á la herencia i;é [>.* María Blan
co Gutiérrez,, qus era. sol tera, na-.y 

'tur'aUde Astorga.y ; vecina dé está., 
capital, on -dondó falleció él 27 dé 

^Mayo último,sin haber otorgado dis-, 
.poeición^lgu:ia_.tcst3meñtar¡a,.para' 
que'comparezcan" á déducirld en os--
te Juzgado en ios autos "que se ¡ns-, 

' tru.yen sobre dicho Rb.iu'testat'o por" 
- la;Escriban¡a-'del 'ir-fraecritó.-Si así, 
lo":hacen, so les oirá "y. administrará, 
justicia, y de lo c o n t r a r i ó l e seguirá 
adelante lis actuaciones, parándoles, 
él perju¡cio:consiguiente.v - - -
. f.'Dado en" Santander á 24 do No
viembre do.1903.—Francisco Marti-: 
n'éz .Valdés.—Arito m í / ' J u a n Cas-
trillo. ,". . .„."" ' .--" ••->;... 

- ^ANUNCIOS OFICÍALES 

l." DEPOSITO 
- DE CABALLOS S E M E N T A L E S . v 

Anuncio 
Necesitando'' adquirir este Esta

blecimiento 8 773 kilogramos de ce • 
bada, 2.418 de habas y 26.600 de pa
ja, corta, do trigo, para pienso, todo 
de superior calidad, so pone en co-. 
nociniiento del público á fin de que. 
las personas á quieoss convenga in
teresarse en dicho servicio puedan 
asistir al concurso que con el citado 
objeto ha de celebrarsa en el edificio 
de San Maíces el dia 5 del entrante 
mes de Diciembre, á lasoncodela 
mañano, en cuyo acto se hallará de 
manifiesto el píu-go de condiciones. 

Las proposiciones se harán por es
crito por la esntidad que se necesi
te, ó parte de ella, expresada en 
quirtales métricos, acompañando 
muestras do la cebada y habas. 

León 26 de Noviembre de 1903.;— 
E l Capitán-Secretario, Rogelio Suá-
rez.—V.° B.': El Presidente, N . de 
Prado. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la.DiputaciiSo proTincial 
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ja opuodsajjoo gnb sioui&ojd B| op BpaaioBH ep upioajisiaiaipv 
B[• ng eioeuiuntujodo jsquesgjd pjoqop jopnjdniooig 'BjjUBno 
joagea sp Bong oqn 9p BVÍJQ os is 'oioejd |g ópo) op o 'ops^sa -
|9 jod sopBcofBus aojBOj soqpgjgp i'soiqoninai 9p BídéA joino 
-|ono 9p ozeid jomijd ]9p: ósojSni jo JBZIIBSI BJBJ . Í J Í :(|jv . 

KpaT aa \101ciAOBd v i sa i\'ioi¿o KIIBIOQ -N9aT aa yioNiAOHd yi aa 7YIOI*O N|iaioa 

BOLETÍN OFICIAL DE-LA ÍHOVINCIA DB LEÓN ' BOLETÍN OFICIAL DE LA PROTÍÑCIA DE LEÓN . 

T a r i f a soguntla 

De los honorarios por la tasación y expedición del eertUcmb 4'fue 

se refiere el arí. 15. 

T a r i f a í ^ a 

Valor en venta de la fiaca según la tasación 

Hasta , 5.000 pesetas..... 
— 10.000 — . . . . 

. — 25.000 
— 50;(I00 — . . . . 
— 100.000 — . . . . 
— 250.000 — . . . . 
— 500.000 — . . . . 
— 1.000.000 — . . . . 

Do l.OOO.OOOensdelaute.. 

'Honorarioi 
correspondientes 

0,50 por 1U0 
0,45 — 
0,35 —. 
0,25 — 
0,23 — 
0.21 — 
1,20 — 
1,18 — 

0,15 — 

Si por falta de licitadores eu !a pricaora subasta ee celebrasen 
otra ú o t r a s sucesivas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 59, 
el valoren venta de la fioca, según la tasación, sa considerará 
rebajado para determinar les Innorarios correspondientes & la 
misma tasación y expedición de dicho certificado al precio en 
que la finca sea adjudicada. 

En el caso de que, conforme ¡i lo prevenido en los artículos 
10 y 11, dichas operaciouea periciales 00 fuesen practicadas por 
un Arquitecto ó Maestro do obras, el importo do los honorarios 
será el de un 30 por 100 menos que el quo resulte con arreglo á 
las tarifas expresadas. 

Art. 65. Los hoaorarios que los poritos del Estado deberán 
percibir do los compradores por los trabajos de deslinde, mensu-
sura y tasación para la venta do los monte! onajonables, ee 
ajustarán á las siguientes tarifas: 

Por. 1 hectárea. 
5 idem.. . .-

10 í d e m . . . . 
20 idem 

100 idem. . . . 
500 í d e m . . . . 

1.000 idem 
. 5.000 idem. . . . 
10.000 í d e m . . . . 
20.000 idem 

T a r i f a p r o p o r c i o n a l 

Por cada hectárea, 
Idem quo paso de 

— — de 
— — de 
— — de 
— — de 
— — de 

de 

5 
10 
20 

100 
500 

1.000 
5.000 

hasta 

— — de 10.000 — 

5.. 
10.. 
20.. 

100 . 
500.. 

1.000.. 
5.000.. 

10.000.. 
20.000.. 

De 20.000 en adelante.. 

Pesetas' 

5 
25 
40 
60 

130 
340 

. 440 
1.040 
1.510 
2.040 

2 
1 
0,50 
0,20 
0,15 
0,10 
0,05 
0,03 

Cuando la finca contanga enclavados que no deban com
prenderse en la tasación de aquélla, la cabida do éstos so su
mará á la total del predio, regulando por esta suma loa hon ora-
rioe correspondientes. 

Si el piedio cbjelo de la meesura y tcsEción estuviese for
mado de trozos ó porciones independientes cuyos planos perime 
trales reepectivrs se hubiesen levantado, los honorarios del pe-
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- Árt.'60." Si en ninguno dé las' cuatroi'subsstís ordinerias se 
preséntóeen lieitadores, y 'eí importo de lá ta?ació:] en yenta ó 
de la capitalización fatÉe ioferior iil tipo fijado piira.la caarta, . 
los Delegados de Hacienda dispondrán en seguida.la celebración ' 
de una quinta subasta extraordinaria por el importé de l i tasa
ción ó de la capitalización, anaociéndola quince diaspor.lo me-
DCB antes del en qiie haya de efectuarse. - - r-

Art. 61.. . Intentados .a¡n-..resiiltsdo los custro .rematos y el-
quinto, en su caso, lá subasta quedará abierta y se recibirá cual
quiera proposición qué por escrito se presentí) á los Delegados 
do Hacieoda, los cuales dispondrán 'desde luego so anuncie 
nueva subasta, bajo la baoo de la mejor ofertí! que so presente; 
pero no se admitirá preposicióo que dejo do cubrir ol au por 100 
del tipo por el cual se haya auuuciodo la Suca en primera su
basta. •• 

La Dirección geneial de Contribuciones, lo.puestos y Ren
tas, en vista de los expedientes y testimonios de lal subasta y 
de los expedientes administrativos de venta, resolverá lo que 
sea más acertado, oyendo antes í la Dirección general de lo 
Contencioso. 

CAPÍTULO VI 

D e l pago ilc ION g u s t o » y del precio y «le l a entrega 
«le ION liicnes vendidos 

Art. 62. Al notificar á los compradores las órdenes de adju • 
dicación, además do requerirles para el pago del precio de la 
venta ó del primer plazo del mismo, se les entregará nota ex
presiva del reiotregro del expediente respectivo"de subasta y 
do los derechos del Juez, Escribano ó Notario y pregonero que 
hubiesen asistido al remoto, advirtiendo á aquéllos que el rein
tegro del pago de los derechos indicados, asi como el de hono
rarios de los peritos, habrá de ( fectuarse antes de hacerse el in
greso del precio ó del primer plazo de la vent-.; debiendo darse 
oportunamente por el Escribano actuario recibo duplicado de 
dichos derechos, ó cocEignorlo en el testimonio á qu« se refiere 
el articulo. 

Art. 63 Los complacieres satisfarán á les Jueces de primera 
ir.btaucia, Esciibanos ó Notarios y pregoneros que asistan á la 
subasta es que se verifique el remate, por tal asistencia, por la 
instrucción de los expedientes y por expedición de los testimo-

•los.derechos..periciales, pues en tal.caso' podrán reclamar desde 
.luego ante lá.Delegación pespé¿tivd,".yJéu:olzadii1 en_ sii vcaso, -
.'á la D'rección general de.Cootribúcionés, Impuestos.y Rentas,\. 
á'fin de que púeJa ordenarse íd devolucióo. si procediera, de lo 
cobrado indebidamente, é.imponer en tal ciso ul pirito,: como • 
correctivo, una multa cqaivilente al duplo del exceso cobrado 

Si alguna finca ó derecho no sé enajenase por.falta do licita: . 
dores 00 iai subastas preveáidas' en los'artnuloi 59 y. 61, ó en 
virtud de acuerdo admioistrativo dejando si-i efecto las auun-
ciados, ei Estado abonará á los peritos sus 'derechos, con curgo 
áí crédito correspondiente do los presupuiitos generales que 
rijan al veiificarse el-pago.• -
.. Art. 69. Los compradores de DieDes.inmur.bles al Estado de

ben proveerse del testimonio de la subasta y adjudicación paro : 
efectuar el pago del precio de la venta ó del primer plazo del 
mismo. En estos testimonios se expresarín les mismos extre
mes que deterscina el art. 52, y además se hará constar en ellos 
la adjudicación y .el precio, asi como cualquier otro dato que el 
Juez ó el Escribano onsideren pertinente. 

Dichos testimonios s« expedirán por loa Etctibanos ó Noto
rios del remate y serán visados por los Jueces, cuidando unos y 
olrce de facilitáreelos sir. demora á les cempradores. 

Art 70. En el caso de que un comprador té i 'g i que prestar 
fianza equivalente al valor del arbolado que contengan las fin 
cas adjudicadas con arreglo á la condición 16.* del art. 37, y 
dicha fianza consista en otras fincas con rebf.ji de tercera parte 
de su valor en tasación, se otorgará por aquél aute Notario pú 
blico la correspondieoto escritura defianz' , exprés UHIORC en 
ella r l objeto, las fincas que se hipotecan ea gjrantU y la can
tidad á que quedan afectas, debiendo A esto propósito tener pre
sente el testimonio de la subasta á que se refiere el articulo an
terior. 

Cuando la fianza coosists en efectos púb'.icos, el comprador 
presentará en lo Tesororia de Haciónda púbücs, con doble fsc 
tura y ixprrsión del objeto, los suficieLtes á cubrir el valor del 
arbolado, á fin de que por dicha oficina se rooiitan á la Tesore
ría Ceotral, y por ósta se expida la corresponditinle carta de 
pago, como depósito necesario impuesto por il iuteresido. Eite 
documento so remitirá á la Tesorería de que procedan los valo
res, para que la Administración, tomando nota de é l , lo entre
gue ul comprador para el otorgamiento de la escritura de fianza. 
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